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DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS y 

TELEGRAFos.-Correos .-Sección 3.a 

Negociadi 7. 0
- ·EI Ilmo. Sr. Director 

general ha tenido á bien, con esta fe­
cha, aumentar á 500 pesetas anua­
les la retribución de 300 que en la 
actualidad tiene asignadas en la pro­
vincia de Badajoz el peatón conduc­
tor de la correspondencia 'de la Ad­
ministración subalterna de Castuera 
á la estación férrea del mismo nom­
bre. 

Dios guarde á V. muchos años.-
11adrid 24 de Abril de 191 I. - El 
Jefe de la Sección" MANUEL MOLES. 

Señor Jefe de la Sección l. a) N ego­
ciado de Legislación). 

* i: 

* 
DIRECC:ÓN GENER .. \L DE CORREOS y 

TELÉGI~AFos.-Correo.5. -Sección 3.a
-

Negocildo 7.o-EI Ilmo. S!'. Director 
general ha tenido á bien di'5poner con 
esta fecha, en la provincia de Alme~ 
ría, que el cart~ro de Terque, con la 
obligación de recoger y entregar en 
Alhama la Seca, verifique esta obliga­
ción en lo sucesivo en Alhabia. Con­
tinuará con la retribución de 100 pe­
setas anuales. 

Dios guarde á V. muchos años.­
Madrid 24 de Abril de 191 l. - ' El 
Jete de la Sección, MANUEL MOLES. 

Señor Jefe de la Sección La, Nego­
eiado de Legislación. 

* * * 
DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS y 

TELÉGRAFOS. -Correos.-Sección 3.a
-

, Neg~ciado 7. #-El Ilmo. Sr. Director 
:eneral ha tenido á bien disponer con 
esta fecha, en la provincia de A vila, 
que el peatón condu.ctor de la corres­
pondencia de Navalsanz á Hoyos de 
Miguel 'Muñ'oz, SanlMatín' de Pimpo­
. ar, Navarredonda y Hoyos del Espi­

lno, arraD:¡u~ en lo sucesivo de este 
último punto y sirva á los mismos 
pueblos, continuando con la retribu­
aión de 800 pesetas anuales. 

Dios guarde á V. muchos años.­
Madrid 24 de Abdl de 191 I.~E¡ :Jefe 
de la ~ ección, MANUEL MOLES. 

Señor Jete de' la' Sección La, W-e~O­
;~iado de Le~islación. 

, ' 

* * * 
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DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS y 

TELÉGRAFos.-Correos.- Sección3.Q­
Negociado 7.o-EI Ilmo. Sr. Director 
general ha tenido á bien disponer que 
el cartero de San Vicente de Calders, 
ajemás de las , obligaciones que hoy 
tiene á su cargo, sirva al barrio de San 
Salvador, percibiendo por este nuevo 
servicio el importe del reparto de la 
correspondencin en dicho San Salva­
dor y continuando con la retribución 
actual de 700 pesetás 'anuales. 

Lo que comunico á V, para su eo­
nocimi~nto y demás efectos. 

Dios guarde á V. muchos años.­
Madrid 24 de Abril de 1911.- El 
Jefe de la Sección, MANUEL MOLES. 

Señor Jefe de la Sección La, Neio­
ciado de Legislación. 

* * * 
Dl r ECCIÓN GENERAL DE CORREOS y 

TELÉGRAFOS.- Correos.-Sección 3.a 

Nt"gociado 7. O-El Ilmo. Sr. Director ge­
neral, en vista de la instancia elevada á 
este Centro directivo por D. Aritonio 
Sáinz Rozas, contratista de la conduc­
cióp del corre~ de Burgos á Espinosa 
de los Monteros (al cual se le facultó á . 
petición propia en 20 de Abril de 1910 

para verificar otra expedición entre 
Villarcayo y Medina de Pomar) con 
carácter gratuito y como hijuela de 
los indicados servicios que dicho se­
ñor tiene contratados). en la cual ex­
pone que no conviene á sus intereses 
el continuar verifi~ando la indicada 
'conducción g~atuita de Villarcayo á 
Medma de Pomar y solicita alternati­
vamente que se le re~ribuya ccn la 
cantidad proporcional coÍTespondien­
te Ó que se le releve dé dicho servicio, 
ha tenido á' bien acce'::er á esta segun­
da parte de su petición declarando su­
primida la indicada conducción del 
correo gratuita de VWarcayo á Medi­
na de Pomar, en atención á que en 
este trayecto funciona ya otro servi­
cio de transporte de correspondencia 
y á que no es conveniente en la actua­
lidad recargar ,los gastos del presu-

, puesto con la retribución que había de 
satisfacerse al reclamante si s~ le con­

- cediera subvención por conducir el 
. correo en segunda expedición .:tel in­

o di cado -trayecto. 

5 

El Sr. Sáinz Rozas tendrá, pues. á 
su cargo únicamente los servicios que 
con él contrató esta Dirección gene­
ra!, es decir, conducir en carruaje la 
corre~pondencia entre Burgos y Espi­
nosa de los Monteros con hijuela de 
Villarcayo á Medina de Pomar y Es­
pinosa de los Monteros. 

Lo que participo á V. para su co­
nocimiento y demás efectos. 

Dios guarde á V. muchos años.­
Madrid 24 de Abril de 1911. -- El 
Jefe de la 5eccion, MANUEL MOLES. 

Señor Jefe de la Sección La, Nego­
ciado de Legis ~ ación. 

* * * 
DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS y TE­

LÉGRAFos.-Oorreos. -Sección 3.a-Ne­
gocz'ado 7. O-Por Real orden de esta 
fecha se ha dispuesto: 

1.0 Que se supriman las Estafetas 
ambulantes de Granada á Baza, cuyo 
encargado percibe la indemnización re­
glamentaria de 5,75 pesetas por viaje 
redondo, de Aguilas á Almendricos, á 
la que hay asignada la indemnización 
de 1 peseta por igual concepto, y las 
de Murcia á Baza y Murcia á Aguilas, 
por cada una de las cuales se abonan 
7 pesetas diarias, y 

2.° Que '3e establezcan en sustitu­
ción de las anteriores , las siguientes 
oficinas ambuI..mtes de Correos: de 
Granada á Murcia, cón una expedición 
diaria de ida y vuelta á cargo de dos 
empleados (Administrador y Ayudan­
te) dependientes de la Administración 
principal de Granada, que residirán 

. en esta última capital y percihirán la 
indemnización reglament1ria de 9 pe­
setas cada uno de ellos por viaje re­
dondo: de Aguilas á Almendricos, con 
dos expediciones diarias servidas por 
un empleado cada una con residencia 
en Aguilas, dependientes de la Admi­
nistración principal de ~lurda, y co­
brando por viaje rejondo 1,50 pesetas 
de indemnización, y de Cartagena á 
Alcantarillá, con una expedíción al 
día, un solo empleado dependiente de 

la principal d~ ~!l~cia, con residencia 
en Cartagena y asignándole 3 pesetas 
por viaje completo de ida y vuelta. El 
t::tál dI! Oficiales de Correos destii~­

dos á · estAS Jfneas' sev~ d8C:~ ?['.~.~ ~a 
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primeta, cuatro para la segunda y 
tres para la tercera. 

3. o Que en el local dispuesto al 
efecto en la estación del ferrocarril de 
Chinchilla funcione una Estafeta á 

. cargo del personal del Cuerpo de Co­
rreos. El actual cartero del barrio de 
la estación .de Chinchilla, continuará re­
tribuí do con el sueldo anual de 500 

pesetas y estará á las inmediatas ór­
denes de la Estafeta para verificar 
transbordos y prestar los servicios 
que la misma le encomiende, y 

4. o Que se suprima la conducción 
del correo en carruaje de Murcia á 
Alcantarilla, cuyo coste es de 1.500 

pesetas al año. . 
Lo que participo á V. S. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 
-Dios guarde~á ,V. muchos años.­

Madrid 11 de Abril de ' 1911. -El 
Jefe de ltt ~ección, MANUEL MOLES. 

:'·:;Señor Jefe·de la Sección La, Nego­
ciado de Legislación. 

.AM8ULA.N'I'E DE : GRA.NADA A j MURCIA 

'Salida de Granada .....••..•.• 
Llegada á Moreda.. . . . • . . . • . 
Salida de Moreda .....•.•.... 
Llegada á Guadix ...... : .... . 
Salida de Guadix ......... . • 
Llegada á Baza. . .. . •......• 
Salida de Baza •..•...... . ...• 
Llegada 8 Lorca .....•..•...•. 
Salida de Lorca .•..•.. . ...•. 
Llegada á Alcantarilla .,. . .. 
Salida de Alcantarilla ...... . 
Llegada á Murcia ....•....... 

Regreso. 

Salida de Murcia ... . ....•.•.• 
Llegada á Alcantarilla ....... . 
Salida de Alcantarilla ..••.•••• 
Llegada á Lorca ...•......•... 
Salida de Lorca .•.•...•...... 
Llegada á Baza ..... . . •....... 
Salida de Baza... • .•.•...... 
Llegada á Guadix •.....•..••• 
Salida de Guadix .•....•••.... 
Llegada á Moreda . ..•. ' •• . .. 
Salida de Moreda ........... . 
Llegada á Granada ........... . 

Horas. 

3 h 15' 
6 h 30 ' 

7 h IS' 
8 h IS' 
8 h 30' 

lo h 45' 
11 h 08' 
IS h S8' 
16 h 30' 
18 h 19' 
18 h ' 45' 
19 h 

9 h lO' 

9 h 25' 
9 h 40' 

11 h 26' 
II h 56' 
17 h 03' 
17 h 30 ' 
20 h 
20 h 54' 
22 h 
22 h 4S' 
:; 1 h 50' 

.U ¡B~UL~A.NTE DE AGUILAS 

A~ ALMENDRIVOS 

Horas. 

1. & EIpedic16n. 

salidi'" d~ Aguilas.. . . . . . . . . . . . 6 h 30' 
Llegada á Almendricos.. . . . . . 8 h 18' 

Regreso. 

';, Salida de' Almendricos.. . . • . . • 13 ' h 20' 

Llegada á Aguilas ...... 4 ••••••••• .• ' , 14 h '39' 

2.· EIpedlc14n. 

Salida de Aguilas............ fI h 18' 
Llegada á Almendricos. • . . . .. u h 48' 
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Horas. 

Regreso. 

Salida de Almendricos.. . . . . . . 18 h 24' 

Llegada á Aguilas...... .... 20 h 

AMBULANT,~ DE VA.RTAGENA 

A AL-VANTARILLA 

Salida de Cartagena ......... . 
~alida de Murcia ............ . 
Llegada á Alcantarilla ... , .... ' 
Salida de Alcantarilla.. . .... . 
Salida de Murcia ............ . 
~legada' á Cartagena ........ . 

Subastas. 

6 h 15' 
9 h 10' 

9 h 2S' 

18 h 4S' 
19 h 15' 
22 h 10' 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS y 

TEÉGRAFoS.-COrreos.-Sección 3.a-

Negociado S.o-Debiendo procede:-se 
á ia celebradón de ~uba"ta para con­
tratar el transporte de la correspon­
dencia pública en carruaje de cuatro 
ruedas ó automóvil, entre la Oficina 
del Ramo de Cabezón de la Sal y la 
de Udias (7 kilómetros), bajo el tipo 
máximo de 400 pesetas anuales y de­
más condiciones del pliego que está de 
manifiesto en las l\dministraciones de 
Correos de Santander y Cabezón de la 
Sal, con arreglo á 10 preceptuado en 
el capítulo 1 del título II del Regla­
mento para el régimen y servicio del 
Ramo de Correos y modificaciones 
introducidas por Real decreto de 21 

de Marzo de 1907, se advierte al pú­
blico que se admitirán las proposicio­
nes, extendidas en papel timbrado de 
undécima clase, que se presenten en 
las antedichas Administraciones, pre­
vio cumplim:ento de 10 preceptuado 
en la Real orden' del Ministerio de Ha­
cienda de 7' de Octubre de 1904, hasta 
el día 1.0 de Junio próximo, á las diez 
y siete horas, y que la apertura de 
p liegos tendrá lugar en la Adminis­
tración principal de Santander el día 
6 del ·indicado mes, á -las once horas. 

Madrid ] 7 de Abril de 191 l.-El 
Director general, SAGASTA. 

MODELO DE PROPOSlCIÓN 

Don F. T., natura,l de ... , yecino 
de ... , según .cédula p~rsonal núm ••. , 
:se o~lig~ á .~esemp~ñar la conducción 

, del, corre? diario 4~sde... ~... y vice­
. v~rsa, ,p<?r. el .. pr~io de ... (en letra) 
pesetas anuales con ~rrcglo á las con-
diciones contenidas en el pliego apro­
bado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición acom-

l . - , 11 pano a e a. por separado :a cédula 
personal y la carta de pago que acre­
dita haber depositado en... la fianza 
d,e ... pesetas.- (.Fecha y firma del in­

teersado.) 

* * * 
DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS y 

TELÉGRAF)s.-Correos.-8eccz'ón J.a­
Jv"egociado 8.°-Debiendo procederse 
á la celebracinn de subast~ para co ~~ 
tratar el tranSDorte de la correspon­
cia pública en carruaje de cuatro rue­
das ó automóvil entre la Oficina del 
Ramo de La Ampolla y la de Pere­
lló, con dos expediciones diarias de 
ida y vuelta (8 kilómetros), bajo el tipo 
máximo de 700 pesetas anuales y de· 
más condiciones del pliego que está de 
manifiesto en la Administración princi-

. pal de Tarragona, con arreglo á lo pre­
ceptuado en el cap. 1 del título II del 
Reglamento para el régimen y servi­
cio del Ramo de Corrtos y modifica· 
ciones introdl1~idas por Real decre¡:.: 
de 21 de M'arzo de 1907. se advierte 
al público que se admitirán las prop"> , 
siciones, extendidas en papel timbr1' 
do de undécima clase, que se presen­
ten en las antedichas Administracio­
nes, prev;o cumplimiento de 10 pre­
ceptuado en la Real o:den del Minis 
terio <h:! Hacienda de 7 de Octubre 1\.' 
1904, hasta el día 7 de Junio próxi­
mo á las diez y siete toras, y que la 
apertura de pliegos ter ... drá lugar en 
la Adminisrración principal de Tarrago­
na el día 12 del mismo mes, á las once 
horas. 

Madrid 24 de Abril de 1911.­
El Director general, SAGASTA. 

MODELO DE PROPO~ICIÓN 

Don F. Je T., natural de .•• , vecino 
de.... según cédula personql núm", J 

se obliga á desempeñar la conduccién 
del correo diario desde ... á ... Y. vice-
versa por el precio de ... (en letra) 
pesetas anuales, con arreglO á las con­
di~iones contenidas en el pliego apro--o 
bado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición acom­
paño á .illa por separ.ado la cédula 
personal y la carb de paro que acre­
dita h;tber depositado m ... la fianza 
de .•• pesetas.-(Fecha y fwmtl del ¡,... 
teresado.) 


